
Sábado 3o de Setiembre de 1837. cuartos) 

EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 

Bole t ín estraordinario de León del sáv 
hado 16 de setiembre de 1837. 

Dipu tac ión provincial ;de León, E l 
-Sí. Coma ndante general de la provincia 
¡con fecha 14 del corriente dice á esta-di
putac ión lo que sigue f 

jíÉxcmo. Sr. =z E l Excmp. Sr. Capi tán 
igeneral de Castilla la Vieja con fecha 1 2 
del actual me dice lo que copio. =:E1 Es-
celentís imo señor Secretario de Estado y 
á e l Elesp.acho de la Guerra me dice por 
estraordinario con fecha de ayer Jo si-
guiente.=:Excmo. 3 r . : Desde el momen
to que me encargue del despacho de la 
Secretar ía de la Guerra, conocí lo difícil 
de m i posición y lo superior que era es
te ministerio á mis conocimientos y es-
periencia. La guerra actual que aflige á 
la nación, es el principal asunto que la 
'ocupa y ocuparla debe. A este se consáT 
grári los desvelos del gobierno de M . 
principalmente interesado en la termina
ción pirónta y feliz de aquesta lucha. Pe
netrado de esta verdad ha pedido á las 
Gdrtes autorización para aumentar el nu 
mero de nuestros combatientes, cuyo pen
samiento Há merecido una acogida favor 
rable, como lo acredita el proyecto pre
sentado por la comisión en la sesión del 
dia 8, el que debe ya suponerse como ter-. 
minado y decidido. 

E n este concepto, penetrado V . E . del 
importante cargo y autoridad de que se 
halla revestido, S. M . espera que en la 
actualidad desplegue V . E . todo su celo 
y energía para llevar á cabo las disposi
ciones del citado proyecto. En consecuen
cia pues de tan esplícita y franca mani
festación, como de las facultades estraor-
dinarias que se conceden, S. M . ha re
suelto que lo mas pronto posible se for
me en "todas las provincias un cuerpo de 

movilizados que no baje de 1,200 placas, 
cuya organización esclusiva este cometida 
á (Jos diputados de provincia en unión del 
Sr. Subinspector de la M i l i c i a nacional, 
sirvie'ndose V . E . dar un traslado de esta 
comunicación á las diputaciones p rov in 
ciales, encargándolas la necesidad que hay 
de que proporcionen medios de cuales
quiera manera y forma que se î para el 
socorro de esta fuerza, su vestuario y de-
mas enseres, escepto los de guerra, que 
se facilitarán desde luego de los almace
nes nacionales. E n su vista, procederá 
V . S, de acuerdo con esa diputacipn á le
vantar en esa provincia i in cuerpo pro
vincial de 1,200 plazas, y me prometo 
que tanto en la creación de esta fuerzaj 
como en proveer á su spcorro diario, ven
cerá la diputación desde luego cuantas d i 
ficultades se presenten, sin darme otro 
aviso que el de hallarse reunido y prgar-
nizado inmediatamente el ba t a l l ón , y to
do bajo la mas estrecha responsabilidad-^: 
Y lo traslado á V . E . para su conoció 
miento y efectos consiguientes .» 

Y resuelta la diputación á dar el mas 
esacto y puntual cumplimiento á la p re in
serta real orden, de cuya ejecución de
pende la conservación del orden interior 
de la provincia, el t r iunfo de la causa 
nacional y restablecimiento de la paz que 
en medio de los sacrificios que con ma
no generosa hacen los pueblos, constitU'-
ye una primera necesidad, ha acordado 
dictar Jas disposiciones siguientes: 

Primera. Se resuelve la ipovilizacion 
de 1200 hombres en toda la provincia 
por #1 tiempo absolutamente necesario 
y para sojo la conservación del orden 
interior, según se halla espresado en la 
preinserta real orden 

Segunda, E l cupo de movilizados rec -
tificado á y i r tud de varias reclamaciones, 



se halla espresado al final de está circular. 
Tercera. N o se verificará nuevo sor

teo y los ayuntamientos , cub r i r án , sus 
cupos con el que acaba de verificarse pa
ra los 600 movilzados siguiendo el or
den riguroso de numerac ión . 

Cuarta. Para cubrir el cupo que en ' 

(2) 
r án dispuestos al pHraer llamamiento pa
ra emprender su marcha al punto que se 
les designe. 

Novena. Se admite á los ayuntamien
tos cubrir sus cupos en todo ó parte con 
voluntarios sean 6 no sorteables, siempre 
que r eúnan la talla y robustez necesaria, 

esta circularse impone á c a d a a y u n t a m i e n - ¡ y no desmerezcan por su conducta moral 
to se les admite en cuenta los que tie
nen entregados en caja de los 300 que 
se hallan actualmente sóbre las armas. 

Quinta. Los ayuntamientos abr i rán 
juic io de esenciones siguiendo la numera
ción hasta completar el total c u p o i n c l u -

y pol í t ica . 
Décima. Se prohibe la susti tución y 

cambio de números , y se permite la re
dención del servicio de la movil ización 
con el pago de m i l reales, siempre que 
se pongan en la depositaría de la d i p u -

yendo en di como queda dicho los m o v i - j tacion en los ocho dias siguientes al de 
lizados entregados. haberse dado por concluido el juieio de 

Sesta. Este juicio de esenciones debe- ' esenciones: en inteligencia que transcur-
rá darse por concluido para el dia l o ' r i d o este t é r m i n o no se podrá hacer uso 
de octubre prdcsimo. 

Sépt ima. Para que los ayuntamientos 
tengan una base fija para las esenciones 
que deberán decidir por sí sin dejar sus
pensos sus fallos al juicio de la diputa
ción se señalan las siguientes.zr: Primera. 
Los que no cubran la talla de 4 pies y 
9 pulgadas. Segunda. Los que por a l 
g ú n impedimento físico visible estén ab
solutamente imposibilitados para prestar 
este s e r v i c i o . T e r c e r a . Los hijos únicos 
de viuda pobre ó de padre secsagenario 
d impedido, t a m b i é n pobre, con tal que 
los mantengan con su trabajo personal.^: 
Cuarta. Los retirados y licenciados del 
ejército, y los equiparados á estos en v i r 
t u d de susti tución personal d de re t r ibu
ción pecuniaria rzQuinta. Los que en la 
ú l t i m a quinta de 50,000 hombres h u 
bieren redimido la movil ización con el 
pago de los 1,500 d 2,000 reales.~Sesta. 
'Éí padre que tenga dos ó mas hijos sir
viendo en el ejército, en los cuerpos pro
vinciales ó en la movil ización, l i b r a r á 
uno. 

Octava. Verificado el juicio de escep-
ciones, conforme al ar t ículo anterior, los 
ayuntamientos ha rán saber á los m o v i l i 
zados que forman el cupo que en mane
ra alguna se ausenten del pueblo y esta-

de esta graeia. 
(Sigue el reparto de la provincia de 

León , fecha y firmas.) 

Concluye l a sesión de Corles. 

E l Sr. Gómez Acebo: Yo tenia poco que 
decir, sino que debe pasar ese escrito á la 
comisión. Si el señor Sancho quiere, puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor Sancho : Señores , yo renuncio 
también la palabra porque ,me parece que 
hoy no podria hablar con la moderación 
necesaria, porque tendría que decir verda
des muy duras, y tendría que manifestar 
como ahora se propone aqui la represión 
de la libertad de imprenta por los que mas 
han abusado de ella. fE¿ sefior Alvaro p i 
dió la palabra para una alusión personal.) 

La alusión personal es directa al señor 
Alvaro, porque en el periódico que su se
ñoría escribe, se nos ha dicho que íbamos 
á hacer una constitución hermafrodita. Yo 
no concibo como los que han abusado así 
de la libertad de imprenta, piden ahora 
esas leyes represivas. Lo que yo quiero es 
que.los delitos de libertad de imprenta no 
se paguen con dinero, porqué esas multas 
las pagan nuestros enemigos quizá las pa
gará eUnismoD. Carlos, Loque yo quiero es 
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que se paguen con la cabeza, porque las j defenderemos ésa constitución bermafrodila, 
multas las paga D , Carlos, si señores, y ^ l y la hemos defendido ya, porque si no hu 
esos mismos liberales que se llaman los mas 
ecsaltados también. ¿Pues qué , señores, no 
hemos visto escándalos de esa especie? ¿No 
hemos visto aqui mismo en el santuario de 
las leyes llamándose patriotas esclusivamen-
te personas que después han sido espías y 
traidores, y que han sido hasta delatores? 
Romero Alpuente que aqui trataba de ma
los españoles á todos, ¿ no ha sido después 
nn espía del gobierno? ¿no ecsisten docu
mentos que prueban que ha recibido un 
sueldo por las delaciones que estaba hacien
do en Inglaterra? Es menester señores que 
miremos el peligro por todas partes! 

Hay muchas maneras de hacer la guerra. 
Se hace directamente á nuestras ideas, y se 
hace también llevando la liberalidad hasta 
un estremo imposible, no aprobando nin
guna medida racional y justa. Señores, hay 
ciertos casos en que es necesario que líame 
mos las cosas por sus nombres, y hay trai
dores que hacen la guerra no encontrando 
bastante liberal ningún artículo de la Cons
ti tución como lo hacia Regato y lo hacia 
Romero Alpuente y esto es preciso que lo 
tengan las Cortes presente 

Digo pues, que esta esposicion debe 
pasar á una comisión, y que esta proponga 
con la urgencia que corresponde un dicta 
men que ponga remedio, pero entre tanto 
el gobierno es responsable, enteramente res 
ponsablede la tranquilidad de Madrid y de 
todo el reino, y de otro modo no cumpli-
r ia con su deber. Pero yo creo que cumplí 
ra, poique está compuesto de personas que 
tienen dados repetidos testimonios de su 
patriotismo y de sus virtudes, y no son pa 
triólas de cascabel gordo de los que buscan 
la popularidad en papeles y en papeles adü 
lando á la muchedumbre, y queriéndose 
crear un instrumento del poder por medió 
de la calumnia y la infamia^ y el vilipen
dio y el deshonor de todos los humanos. 

Asi, señores, yo veo que no estoy en 
estado de hablar de estas cosas, porque me 
ccsalto demasiado. Creo que debe pasar 
la comisión, y que no debe discutirse en 
e t̂e momento. INo señor: cuanto mas gra 
ve es el peligro, mas circunspección nece-
sitamos. KosoUos defenderemos el estado y 

biéramos estado aqui no hubiera habido 
obstáculos para continuar los planes, á que 
se ha contribuido por muchos que sequie-
ren vestir con capas de grandes patriotas, 

esto es necesario que no lo olviden las 
Cortes n i el gobierno, el cual tendrá armas 
en su poder, y si no las tiene que las pida. 

E l señor Alvaro: E l señor Sancho ha 
dicho que no hacia alusión, sino que directa
mente se referia á mí cuando decia que los 
que mas hablan abusado de la libertad eran 
los que pedian ahora leyes represivas, y 
luego hablando del señor Romero Alpuente, 
juzga el señor Sancho que yo he abusado 
mas que otros de la libertad de imprenta, 
y que con estos abusos se han causado gran
des males á la patria; pues yo opino que 
quien ha causado esos males es su señoria 
con sus principios y los que los han seguido. 
Esta es mi opinión, y tengo un derecho á 
que se respete como yo respeto las d é l o s 
demás; porque en cuanto á hechos ni su se
ñoría ni nadie podrá escederme en respeto 
á. las leyes después de aprobadas, y en cuan
to al párrafo que ha citado su señoria, de
bo advertir que se puso cuando la constitu
ción no estaba todavía aprobada, y ademas 
todos saben que el propietario de un per ió 
dico no ve todos los párrafos que se inser
tan en él. 

E l señor Sancho: Mis opiniones son la 
Constitución del año 37, n i mas ni menos. 
E l señor Alvaro cree que los males de la pa
tria quien , los origina son mis opiniones, y 
sú señoría no sabemos todavía sus opinio
nes ciialas son. 

Las opiniones que emite un diputado aqui 
dentro son una cosa inviolable, y esas opi
niones ño tiene ningún diputado derecho á 
decir que ocasionan la ruina de la patria. Las 
que se puede decir que la causan son las que 
se emiten fuera de aqui. 

E l señor Alvaro: Pido la palabra para 
una alusión personal. 

E l señor Gómez Becerra: Pido que decla
re el señor Alvaro si habla como diputado 
d como periodista. 

E l señor Alvaro: A los periodistas no se. 
les habla aquí; hablo por consiguiente como 
diputado. 



Si las opiniones del señor Sancho son las 
de la Constitución del ano 37, las mias mien
tras se discutía no lo eran: pero una vez pro
mulgada esa Constitución, xni principio es 
ser siempre obediente á las leyes y obedecer
las estrictamente." 

Declarado el punto suficientemente discu
tido, se acordd que dicha esposicion pasase á 
Ja comisión de libertad de imprenta con 
urgencia. 
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AVISOS. 

ü n profesor de Taqu ig ra f í a abre una 
academia de est í arte en la calle de Santa 
Catalina n ú m e r o 35 por él módico pre
cio de 30 rs. al mes; en ésta casa d en 
e l café del correo, se in formará de las de-
mas circunstancias á l o s que gusten apren
derla. 

Barcos de vapor de Vigo á Oporto, Lis
boa, Cádiz y Gibraltar é igualmente á I n 
glaterra 

Los miércoles de cada semana llegará al 
puerto de Vigo uno de los grandes y mag
níficos barcos de vapor de la compañía pe
ninsular, con la correspondencia de Ingla
terra para España . 

Estos buques recibirán pnsageros para 
Oporto, (siempre que el tiempo permita sé 
desembarque) Lisboa, Cádiz y Gibraltar, é 
igualmente á Inglaterra. 

P R E C I O S . 
De Vigo á Oporto 12 duros en la prime

ra cámara , 8 idem en la segunda y 5 idem 
en la cubierta. 

Idem á Lisboa 30 duros en la primera 
cámara , ídem 20 en la segunda y 10 en la 
cubierta. 

Idem á Cádiz ó Gibraltar 60 duros en la 
primera cámara , 40 ídem en la segunda 
y 15 idem en la cubierta. 

Idem á F a l m ó u t h 65 duros en la p r i 
mera cámara , 40 idem en lasegunday 15 
idém en la cubiér ta , 

Idem á Londres' 70 duros en la primera 
cámara , 45 idem en la segunda y 20 en lá 
cubierta. 

De Falraouth y Londres á Vigo son es
tos mismos precios 

En el pasage de cámara está comprendió 
da la manutención, pero los pasageros de 
cobierta tienen que embarcar las provisio
nes necesarias. 

E l importe de| pasage se pagará antes del 
embarque. 

Los pasageros deberán estar prontos para 
embarcar tan luego como el vapor se pre
sente á la vista del puerto, pues no perma
necerá en él mas que el tiempo necsarió pa
ra recibirlas malas con la correspondencia. 

Se permitirá á cada pasagero un quintal 
de equipage ' 
el esceso á 

Ubi inre de flete, y pagará por 
razón de 15 rs. por quintal. 

Estos buques tocarán igualmente en Vigo 
á su vuelta para Inglaterra. 
Agente en Vigo, D . Leopoldo Menendez. 

Este periódico se pnblioa todos los dias: la 
suscricipH en esta ciudad es á 6 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella franco de porte 8 rs. 
Los suplementos y estraordinanos serán gratis 
para los suscritores: se suscribe en esta ciudad, 
en el despachó del mismo, calle Real núrn . gS; 
én Betanzos en la administración de correos: en 
Ferrol librería de Tajbnera: en Lugo en lá de 
Pujol: en Mondoñedó y Monforte en las admi
nistraciones de correos, en Oreqse en la libre
ría de Gómez Pazos: en Pontevedra en la ad-
mínistracion de correos; en Santiago librería de 
Rey Romero: e n T u y y Vigo en las adminís-
raciones de correos. 

Entrada de Buques. 

Místico S. Antonio, de Málaga, con vino y 
otros efectos. Místico Neptuno, de Málaga, 
con aceite, sal y otros efectos. Míitico Car
men, con vino y otros efectos para Santan
der. Bergantinrgoleta Joven Elena, de Se
villa, con aceite y otros efectos. 
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